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APRUEBA Y ASIGNA PRESUPUESTO PROGRAMA
"OFICINA OE PROTECCION DE DERECHOS DE LA
INFANCIA" DE LA COiTUNA OE CHILLAN VIEJO.

Chilláñ vieio, 2I 0lC 2021

DECRETO N' 7968

VISTOS

l.- Las facultades conferidas en la Ley No18.695, Orgánic€
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus telos modificáorios.

2.- La Ley No 19.880. sobre bases de los procedimientos
admin¡stral¡vos que rigen los aclos de los órganos de la admin¡strac¡ón del Elado.

3.- El decráo Alcald¡cio No 7.59 de fecha 13.12.2021, que
Aprueba el Plan Anualde Acción Municipal para el2022.

CONSIDERANDO

a).- El conven¡o de transferenc¡a de recursos de fecha 29 de
septiembre de 2021 suscrito entre la llustre l\¡unicipalidad de Chillán Viejo, colaborador acreditado y
el Servic¡o Nacional de Menores dependiente del Ministerio de Justicia. Proyeclo a ejecutarse en la
comuna de Chillán V¡ejo Región de Nuble.

b).- El Decreto Alcaldicio No 6436 del 29.1'l.2021 que aprueba
convenio de transferenc¡a de rec¡¡rsos financ¡eros programa Of¡c¡na de Prolección de Derechos del
N¡ño, Niña y Adolescente Munic¡palidad de Chillán Viejo.

c).- El Plan de Desarollo Local que hace referenc¡a en área
eslratég¡ca No 1 desarollo soc¡al, objelivo especilico No 3 disminu¡r la interacc¡ón conflictiva con los
padresl la violencia intrafamiliar, pulto 04 pian de protección de los derechos de la infancia. Area
estratégic€ No 2 educac¡ón objetivo espec¡lico N'13 contribuir a la protecc¡ón de la infancia en el
marco de la educac¡ón públic€ mun¡c¡pal.

d).- El Decreto Alcaldicio N" 6.747 de fecha 29 de Diciembre de
2014, que aprueba Reglamento sobre Aprobac¡ón y Eiecución de los Programas Comunitarios de la
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

e).- El programa Of¡cina de Protección de Oerechos de la
lnfancia OPD Ch¡llán Viejo. Actualmente dando continuidad a alención de niños, niñas y/o

adolescentes de la comuna (plazas conven¡das, 2000 plazas).

DECRETO

l. APRUEBASE, el programa de infancja y adolescenc¡a que a cont¡nuac¡ón se detalla
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Nombre del Programa: Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia y Adolescencia Chillán
Viejo.

T¡po do Prog6ma: Protección, prevención y promoción de derechos de la infancia y
adolescencia.

FUNDAMENTACIÓN DEL PROGRAMA

La comuna de Chillán V¡ejo no se encuentra exenta de la presencia de situaciones de
vulneración de derechos en la infancia, por ello la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, t¡ene dentro
de sus funciones esenciales de acuerdo a Ley 18.965 Orgán¡ca de Mun¡cipalidades en su artículo 40
lelras a), c), e), i) a través de sus programas y profesionales que cuentan con las experticias del
tema, protegery promocionarlos derechos de la ¡nfancia y adolescencia, respondiendo de este modo
a las necesidades que manifielan los niñosy'as y/o adolescentes y sus familias.

DEscRtPctóN DEL PRoGRA A

La Ofic¡na de Protecc¡ón de Derechos de la lnfancia y Adolescenc¡a Chillán V¡ejo, es un
programa que protege y brinda protección especial a n¡ñolas y/o adolescentes que están siendo
expuestos a situac¡ones de vulneración de derechos, forialece competencias parentales y genera
adecuados estilos de crianza que permiten a los adultos ejercer un adecuado ejerc¡cio parental, junto
con contribuir a la promoción y ejerc¡cio de los derechos de la ¡nfancia y adolescencia. Asi también,
realiza acc¡ones que contribuyen a la prevención y desanolla acciones parlic¡pat¡vas que apuntan a
la elaboración de una política loc€l de infanc¡a.

La OPD en su quehacer promueve en la comunidad los cualro princ¡p¡os rectores presenles
en la Convención lnternac¡onalde los Derechos de la lnfancia ratificada en Ch¡le en el año 1990, que
ind¡ca la no discrim¡nación, el inteés superior del niño, la supervivencia, desanollo y protección y la
part¡cipación infantil.

OBJETIVO GENERAL

"Contribuir a la lnstalación de Sistemas Locales de Protecc¡ón de Derechos que permla preven¡r y
dar respuesta oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a
través de la articulación efect¡va de actores presentes en elterr¡torio como garantes de derechos, el
fortalec¡mienlo de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la pariicipación sustant¡va
de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad".

OBJETIVO ESPECIFICOS

1.- lncent¡var la part¡cipación sustantiva de los niños y niñas, la familia y la comunidad en la
promoción, protecc¡ón y ejercicio de los derechos de la infanc¡a.

2.. Otorgar atención psicosociojuridica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a
situaciones de vulneración de derechos con o los recursos propios de la Ofic¡na de protección de
derechos o b¡en derivándolos a la Red Especializada.

3,- Promover el fortalecimiento de las competencias parentales que correspoñden a las familias,
privilegiando aquellas acciones destinadas a evitar la separac¡ón del niño, niña o adolescente de ésta
o de las personas encargadas de su cuidado personal.
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4.- Fortalecer lazos colaborativos, arl¡culados e integrados en redes, entre seclores y actores loc€les
vinculados a la n¡ñez, que permitan intercambiar informac¡ón, desanollar ¡nlervenciones
complementarias y generar mecan¡smos eticaces de derivación, apuntando hacia la
coresponsab¡lización de los garantes. Promover la inlalación de la Mesa de Gestión de Caso en las
comunas en las cuales se encuenlra ¡nslalado el Programa 24 Horas (Solo para OPD 24 Horas)

5.- Promover la elaboración participativa de una polltica local de infancia, integrada en los
instrumentos de gestión municipal, operac¡onalizada en un plan local, y que contenga, al menos: la
promoción del enfoque de derechos, la instilucjonalización de redes colaborativas, el desarrollo y
,ortalecimiento de las competencias parentales y la promoción de la participación de niños, niñas,
lamilias y comunidad.

6.. Generar acciones d¡rigidas a la promoc¡ón de los derechos de los niños, niñas y adolescente que
permitan transversalizar el enfoque derecho, generando un lenguaje común.

ACTIVIDADES

falleres soc¡oeducativos que promuevan el liderazgo, la participación sustantiva de los niños,
n¡ñas y adolescentes, las competenc¡as parentales, crianza respetuosa y cu¡dado sensible en
las familias y el ejercicio de los derechos de la infanc¡a en la comunidad.
Capacilaciones, charlas y/o reun¡ones de sensib¡lizac¡ón y promoción de los derechos
d¡rigidos a benef¡ciarios OPD, organizaciones comunitarias, municipales, privadas y de la red
Sename de nuestra comuna.
Aclividades culturales, recreativas y/o instancias artisticas en beneficio de los niños, niñas y
edolescentes de lá comuñá
Ejecución de ac,tividades adminislral¡vas, talleres, charlas con usuaños para el buen
desarrollodel programa.
Ac1¡v¡dades comunitarias de promoción de derechos.
Contratación de coordinador (a) para proyecto OPO, para velar por el funcionamiento técn¡co
y f¡nanc¡ero de proyeclo.
Contratación de abogado (a) OPD, para atención jurldica a usuarios OPD y comunidad.

2.- lirPÚfESE los gastos a las siguientes cuentas del
Presupuesto Mun¡c¡pal año 2022, de acuerdo al s¡gu¡ente desglose;

Descripción Cuenta coñtable Monto
Para Personas 22 01 .O01 $500.000
Pare Cálefaccióñ 22.03.003 $300.000
Materiales de Ofic¡na
lnsumos repuestos
computacionales

y accesorios
22.04.001

22.04.009

$200.000
$300.000

Mater¡ales para mantenimiento y reparaciones
de inmueble 22.04.010

$200.000

$500.000Servicios de lmpres¡ón 22.07.002
22.11.999
24.01.008

s28.435.000
s150.000

Otros
Prem¡os

)
y otlos
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Recurso Humano

Coordinadora

Admin¡strativo/a Acog¡da de usuarios e instituc¡ones que requieran atenc¡ón de
OPD. Responsable del registro computacional y arch¡vo de
documentos recepc¡onados y emit¡dos, realizar segu¡mienlo
admin¡strativo a tramitación de documentos, apoyar a equipo
técnico en aclividades de promoción y difusión. Apoyar a
coordinadora en la labor de realización de rend¡ciones
financieras del proyeclo.

Cargo Func¡ón
-Coordinar todos los aspeclos adm¡n¡strat¡vos, técn¡cos y
financieros de funcionamiento de la OPD con el munic¡pio.
-Conocer, regular y supervisar que el presupuelo as¡gnado al
proyecto, sea invertido según cronograma y/o matriz
presupuestaria respecl¡va.
-Vincularse con otras instituciones públicas y privadas de
carácler estratégico para el logro de los objetivos del proyecto.
-Coordinar y planificar activ¡dades afines a la promoción y
difusión de los derechos de la infancia y adolescenc¡a.
-Supervisar y ac{ualizar la base de datos SENAINFO.
-Ejecutarcierre de mes resumen mensualde atenciones en base
de dáos SENAINFO.
-Elaboración de rendición fnanciera de proyecto.
-Articular voluntades y traduc¡rlas en a@¡ones coord¡nadas y
concretas a favor de la niñez.
-Asesorar a las autor¡dades loca¡es en los temas alines,
refozando/ generando las voluntades que permil¡rán apuntar al
desarrollo efeclivo de sistemas loc€les de derechos.

Abogada -Responsable de los aspec{os legales de los casos del programa
OPD y registro de las acc¡ones emprendidas.
-Diseño de estráegias con Juzgado de Famil¡a y otros
organismos del área judic¡al orientadas a la desjud¡alización.
-Asesoria y capacitación al equipo profesional y técnico de la
OPD, con el objetivo de ser capaces estos de d¡scriminar entre
situaciones netamente sociales y aquellas que ¡mplican un
conficlo jurídico.
-Capacitac¡ón en materias legales a la comun¡dad o inst¡tuc¡ones
relac¡onadas con la infancia y adolescencia, contribuyendo a los
objáivos del proyeclo.
-Entregar orientación juridica en máer¡as de famil¡a a la
comunidad.
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Psicólogo/a -Part¡cipar en el proceso de ¡ntervención individual, fam¡liar y
comunitaria de casos v¡gent€s OPD.
- Elaboración y ejecución de los planes de ¡ntervención ind¡viduál
de los casos.
-Asesorar y capacitar al equipo técn¡co en el manejo de
siluac¡ones
de crisis con los casos.
-Apoyar a aclividades afines a la promoción y difus¡ón de
derechos de la ¡nfanc¡a y adolescencia
-P€squisar s¡tuac¡ones de vulneración de derechos en el kabajo
tenitorial.
Contribuir alseguimiento de los casos, especialmente cuando se
recura a la derivación de programas fuera de la OPD.
- Traspaso de intervenc¡ones a plataforma SE¡IAINFO y
regislros en carpetas ¡nd¡viduales de los/as n¡ños/as y
adolescentes.

-Parlicipar en el proceso de intervenc¡ón ind¡vidual, familiar, y
comunitario de casos v¡gentes.
-Elaborac¡ón y ejecución de los planes de intervención ind¡vidual
de los casos.
-Pesquisar situaciones de vulneración de derechos en el trabajo
teritorial.
-Contribu¡r al seguimiento de los c€sos, especialmente cuando
se recurra a la derivac¡ón de programa§ fuera de la OPD.
-Apoyar acliv¡dades de área de gestión intersectorial.
-Traspaso de intervenciones a plataforma SENAINFO y registro
en carpetas ¡ndividuales de los/as niños. niñas y adolescentes.

-Planif¡car y ejecutar acl¡vidades contempladas por a los
objet¡vos Nó 1, 3, 4, 5,6 del proyeclo.
-Traspaso de ¡ntervencionesa platáorma SENAINFO y registros
de aclividades en carpetero para lales lines.

Educador Soclal -Planificar y ejecutar aclividades contempladas por a los
objetivos No 1, 3, 4, 5,6 del proyeclo.
-Traspaso de intervenclones a plataforma SENAINFO y registros
de activrdades en carpetero para tales fnes

Apoyo labores de aseo Realizar l¡mpieza de of¡cina OPD, baner, trapear pisos, limpiar
vidrios, sacudir muebles, aseo de baño y cocina, etc.

Trabajador Social

Porlodo de Ejocuc¡ón del Programa: 01 de enero del 2022 al 31 de d¡ciembre de 2022.

Benefi c¡arios del programs:
Los beneñciarios del programa son los niños, niñas y adolescentes de 0 a '17 años 11 meses y sus
familias de la comuna, las cuales estén siendo afectados por uno o más derechos vulnerados.

Gestor
interseclorial
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Un¡dad Encargada de la E¡ecuc¡ón del Programa: Dirección de Desarollo Comunitario

Pa Venegas Herná
Director deDireclora nistración y Finanzas
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